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instancias de doña Adriana Martínez Gran-
dio Louzao, contra “Dominium Computer
Brokers, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.292 de 2009,
se ha acordado citar a “Dominium Compu-
ter Brokers, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
22 de diciembre de 2009, a las nueve cua-
renta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dominium
Computer Brokers, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Isabel Peláez Galle-
go, doña María Milagros Gallego González
y doña Isabel Victori Bardaji Torres, contra
“Tep Ingenieros, Sociedad Limitada Profe-
sional”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.883 de 2009, se ha
acordado citar a “Tep Ingenieros, Sociedad
Limitada Profesional”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 7 de ene-
ro de 2010, a las diecisiete y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponer la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tep Inge-
nieros, Sociedad Limitada Profesional”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Ma-
ría Losa García, contra “Luzlight, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 912 de 2009, se ha
acordado citar a “Luzlight, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de mayo de 2010, a las
once y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luzlight,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Yeny
Paola Carmona Santiago, don Danny Fer-
nando Solís Mejía, doña Kelita Rosario
Cuéllar Aparicio, don Francisco Arias Man-
gas, don Juan Manuel Pérez Soutullo y don
Manuel Sanz de Lucas, contra “Eurotac

Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, don José Luis Encinar
Telles y don José Vicente Estrada Esteban,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.115 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Eurotac Servicio Integral de Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, don José
Luis Encinar Telles y don José Vicente Estra-
da Esteban, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 15 de diciembre de
2009, a las nueve y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.144/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Tsetska Emanoi-
lova Motsova, contra “Sistemas Soluciones
Servicios Aeroportuarios 3S, Sociedad Li-
mitada”, “Mantres Servicios, Sociedad
Limitada”, y “Sacyr, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.675 de 2009, se ha acordado citar
a “Sistemas Soluciones Servicios Aeropor-
tuarios 3S, Sociedad Limitada”, y “Mantres
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 15
de diciembre de 2009, a las diecisiete y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9 de los de Madrid,
sito en calle Hernani, número 59, Sala de
vistas 2.aB, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


